
 
  

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.- Edificio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones 
 Paseo de Belén, nº 15. 47011 Valladolid.  983 423713.  983 183816.  inf@uva.es 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 
JUNTA DE ESCUELA DE 5 DE JULIO DE 2013 

 
La Junta de Escuela de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, en sesión extraordinaria 
celebrada el cinco de julio de dos mil trece, adopta los siguientes acuerdos acerca de las solicitudes de 
cambio de adscripción de centro. 
 
Después de analizar las solicitudes y oír a los interesados que lo estimaron oportuno y tras el 
correspondiente turno de debate, se llevó a cabo una votación secreta cuyo resultado fue como sigue: 
 
1. D. Joaquín Adiego Rodríguez: 
 
 · Votos a favor de su solicitud: 18 
 · Votos en contra de su solicitud: 3 
 · Abstenciones: 5 
 
Por tanto, la Junta de Escuela acuerda emitir informe favorable a la solicitud de D. Joaquín Adiego 
Rodríguez. 
 
2. D. Carlos de Castro Carranza: 
 
 · Votos a favor de su solicitud: 21 
 · Votos en contra de su solicitud: 0 
 · Abstenciones: 5 
 
Por tanto, la Junta de Escuela acuerda emitir informe favorable a la solicitud de D. Carlos de Castro 
Carranza. 
 
3. Dª Margarita Gonzalo Tasis: 
 
 · Votos a favor de su solicitud: 8 
 · Votos en contra de su solicitud: 12 
 · Abstenciones: 6 
 
Por tanto, la Junta de Escuela acuerda emitir informe desfavorable a la solicitud de Dª Margarita 
Gonzalo Tasis. 
 
4. Dª Alejandra Martínez Monés: 
 
 · Votos a favor de su solicitud: 19 
 · Votos en contra de su solicitud: 5 
 · Abstenciones: 2 
 
Por tanto, la Junta de Escuela acuerda emitir informe favorable a la solicitud de Dª Alejandra 
Martínez Monés. 
 
5. Dª Belén Palop del Río: 

 
· Votos a favor de su solicitud: 8 
· Votos en contra de su solicitud: 12 
· Abstenciones: 6 
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Por tanto, la Junta de Escuela acuerda emitir informe desfavorable a la solicitud de Dª Belén Palop 
del Río. 

 
 
 

Valladolid, 5 de julio de 2013 
 

 
Fdo: Fernando A. Tejerina Gaite, 

                      Secretario Académico 
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